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VISTO: El
caratulado': <<MELGAREJO
LOTE>> .

RESOLUCION P. N o A.l2024

POR I.A CUAT SE DESESTIIIA I.A PRETENSIÓN DE SOLICITI'D DE

COMPR,A DE LOTE QUE POSEE LA SEÑOF"A ROMINA MELGAREJO
HILDEBB.N{D, SOBRE I,A E'R]ACCIóN T'BICADA EN EL LUGER

DENOMINADO COI¡NIA <<CAAGUAZÚ>>, DISTRITO DE CAAGUAZÚ.
DEPARTA!'ENTO DE CAAGUAZÚ.

Asunción, ,l? de L¡JÉl,o

Expediente Administrativo n. o

ACOSTA ROMTNA-CAAGUAZÚ - S,/ SALICTTA

de 2024 . -

8753 / 2A19 ,
EN COAPRA
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Asesoria Jurídica; y

CoNSIDERANDO: Que, asimismo, el Dictamen up supra mencionado
esta refrendado por 1a Abg. Mag. Maria de1 Carmen Cardozo, Directora
General lnLerina, de La Dirección Generaf de Asesoria Juridica; a1
respecto, el dictaminante expone textualmente cuanto sigue: <<A fojas 1,
obra nota donde Romina Melgarejo Acosta. ha solicj-tado la suscr.lpciÓn de
solicitud por el loLe n." 5, manzana Yagua Cai, Colonia Caaguazú,
Distrj.Lo de Caaguazú, departamento de Caaguazú.

;:T::t#i::irlh:1i*1":in::,",1it"'t::,J"J.",'ffi i:
profesión agricultor, de estado civil casada; por eI lote n.'5, de Ia
manzana Yagua Cai, de Ia colonia Caaguazú, Distrito de caaguazú,
Departamento de caaguazú, con superficie de t ha 2516 m 62L8 cm, fecha
de suscripción: 27 de Junio de 2019.

A Es. 3 obra copia de cédula de identidad de Romina Melgarejo
de Hibebrand,

A Fs. 04 obra copia
solicitada por Romina Melga rej o

de
de

plano georreferenciado de fa fracción
Hildefrand.

Nacional
mismo no

A Fs. 6 obra certificado de antecedentes
de Romina Melgarejo de Hildebrand, donde se
registra antecedentes.

de la
informa

Pol i.cia
que el

3. É04 .022,
to

A Es. 19 al 21. obra et estudio de Perfil del ciudadano donde
se informa que Romina Melgarejo de Hildebrand, no cuenta con seguro
médico IPS, como asi también se consigna en e1 extracto de Ia Secretaria
de Ia Función Púb1ica que Romina Melgareio de Hidebrand es Fiscalizador
(II1) en fa Corte Suprema de Justicia con cargo Permanente.

Que teniendo en cuenta lo expresado Precedentemente; este
dictaminante sugiere gue estos autos sean remitidos a ]a Presidencia via
Secretaría ceneral- para dictar resolución de DesestimaciÓlt=-dg. 

^ 
1as

pretensiones de Romina Melgarejo de Hildebrand, con c'
por el lote n.o 5, manzana Yagua Cai, de la Colonia C

de Caaguazú, Departamento de Caaguazú, con superficie

I N.
uazu.
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POR LA CUAI SE DESESTI!1IA I.A PRETENSION DE SOLICITUD DE

COMPP"A DE LOTE QI'E POSEE I.A SEÑORA ROMINA MELGARE.'O
HILDEBR,AND. SOBRE LA EBACCIóN I'BICEDA EN EL LUGAR
DENOMINADO COLONIA <<CAAGUAZÚ>>, DISTRITO DE CAAGUAZÚ,
DE PARTAIIÍEMTO DE CAAGUAZÚ .

asunción, Jp de 6l(Ao de 2024.-

POR TAli¡TO, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NAC IONAL DE DESARROLLO RUR,AL Y DE LA TIERF.A

RESUELVE:

Art.10.- Desesti.ear la pretensión de solicitud de compra de lote que
posee Ia señora Romjna Melqareio de Hildebra¡d, con cédula
de identidad civif número 3.604.022, sobre la fracción
ubicada en eI lugar denominado Colonia <<Caagtazú>>, Distrito
de Caaguazú, Lote n.' 5, Manzana Yagua-Cai, Departamento de
Caaqiuazú, por transgredir las d.isposiciones establecidas en
el artículo L6, inciso b, de Ia LEY N." 1863/2A02 <<QW

ESTABLECE EL ESTATUTO AGRARTO>; de conformidad a Ias
consideraciones vertidas en el exordio de 1a presente
resolución.

Alt.2".- Notificar a Ia parte afectada, el contenido de Ia presente
resolución, con expresa constancia y agregación en autos,
para su conocimiento y fines pertinentes; de conformidad a

lo dispuesto por Ia Ley 6715/202L <<PROCEDIaIENToS
ADMTNÍSTRATTVOS>> .

Art.3".- Comuniquese a quienes corresponda,. y. cumplido archívese '
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ARCHfVO SRIA. GRAL.
Exp, Adm. N.' 8153/2019

ililililt!il1 ll il ill lllllllll ilt!ilIilffiil[l

6218 cmz, por transgredir con las disposiciones establecidas en e1 Art.
76, inc. *b", de Ia Ley N.' L863/A2 *QUE ESTABLECE EL ESTATUTo
AGRARIO">>.
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